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.SECRETARíA
" ,PROCURAD\JRIA ESTATAL DE PROTECCION AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

.Al Exp.49G;14

Oficio PROEPA 15~'1372 /2015.

Asunto: Resolución Administn;iva.
,.,,l.ll¡¡"~(J.¡)?~,s'>~I),!

PODER fJECtl1'WO

En la ciudad de Guadalaja. .Jalisco, a 09 nueve de septiembre de 2015 dos mil
quince.- - - - - - - •• - - - - - - • - • - • . •• _

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

x 'ediente administrativo citado al rubro derivado de
instaurado en contra de Jesús Ruiz Dueñas, en se
ponsable del establecimiento donde se desarrólla ló
ico automotriz autorizado para la realización de
n número de acreditación D EV 0$67 ubicado en calle

.. en el murl~ipio.
r as posibles violaciones a las disposiciones a la Ley
ico y la Protección al Ambiente, al Reglamento de la Ley
.ico y la Protección al Ambiente en Materia de Preve', :ión

p Fuentes Móviles, y a la NOM.047-SEMARNAT.19~;; cue
~t' as del equipo y el procedimiento de medición para' la
it s de emisión de contaminantes, provenientes de los
e circulación que usan gasolina, gas licuado de petró!e~,
o ustibles alternos,. publicada en el Diario Oficial de .?'

itrs de abril de 2003 dos mil tres, modificada el 11 once di.
I once, se emite la siguiente resolución administrativa que

VISTO para resolver el
procedimiento administra.
carácter de propietario
actividad de taller m
verificaciones vehicular

de Guadalajara, Jalisc
Estatal del Equilibrio E
.Estatal del Equilibrio E
y' Control de Emisione
establece las caracte
verificación de los I
vehículos automotore
gas natural u otros,
Federación el 23 vei
diciembre de 2011 d,
a la letra dice:- - - -

~'"' .~~.io.';4 ~:>;.i' :Yl¡';CI:<: .A,;~!;;i(:"lO
:: ')v:-H,;':;Hv T:;),ritofb!

R E S U L T A N D O:

1. Mediante orden pección PROEPA-DIA-0502-/PI-0736/2014 de 15 quince de
julio de 2014 dos, catorce, se comisionó a los inspectores adscritos a la
Procuraduria Est'¡¡t . Protección al Ambiente corro órgano. desconcentrac:c- a
Secretaria de Medí' biente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estade ~e
Jalisco, para que; e lizaran visita de inspección al establecimiento donde se
desarrolla la activi' ¡¡¡le taller mecánico automotriz autorizado para la realizaciór
de verificaciones h ulares con número de acre.ditació D 0367, ubicado en

., en el municipio
seo, .con el objeto de verificar, entre otros que en e!
.mencionado tenga a la vista del público en general la
para realizar el servicio de verificación vehicular, asi como el

uditorías a los equipos de verificación de emisiones vehiculares
eses o atendiendo a la carga de verificaciones realizadas como
ormas oficiales mexicanas.- - - - - - - - - - - - - - - - _

2. En cumplimiento la orden de inspección precisada en el resultanC:¡oanter',,' el
.16 dieciséis de j de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de inspeCCión
DIA/0736/14, en I ual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, mismos
que después de l' Calificación de dicha acta se consideraron podrlan ser
constitutivos de in ciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la ProtecClt,o
al Ambiente, al Re lento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
. al Ambiente en M e~a de Prevención y Control de Emisiones por Fuentes' Móviles
asi como a la N ~047-SEMARNAT-1999 que establece las características de'
equipo y el proce mi~to de medición para [a verificación de los límites de emisión
de contaminante' , prd\:'enientesde los vehiculos automotores en circulación que
usan gasolina, gas Iicu'ado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos,
publicada el) el Diario Oficial dEl la Federación el 23 veintiUés de abril 'eJe2003 dos
mil tres, modificada e[ 11'.,oncede diciembre de 2011 dos mil once, imponiéndose las ','
medidas correctivas y de seguridad correspondientes a Jesús Ruiz Dueñas. ,-u
carácter de propietario y responsable del establecimiento. - - - - - - - - - - - - ,- - -

Derivado de la inspección mencionada en el párrafo que antecede, se
circunstanciaron diversas irregularidades que trajeron como consecuencia la
clausura temporal parcial de las instalaciones del taller de verificación vehicular,
colocando sellos de clausura en el equipo analizador de gases-,r:narca Dr.Tool, con
números de folio 0194 Ciento noventa y cuatro y colocad,os en el sOwich-€fe-e'R-eendido.
así como en el cable de corriente eléctrica'y maneral dé la sonda de emisiones. - -



SI D E R A N D O:

3.. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, Jesús Ruiz Dueñas, por su propio derecho compareció de forma
anticipada al.,presente procedimiento, ante esta Procuradu' sta~. rotecció,n
al Ambiente a través del escrito de 04 cuatro de agosto d 1 os ' catare . .

4, En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto l' , 'statal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,. se su nció el procedimiento
administrativo que ahora se resuelve, otorgándose a Jesús Ruiz Dueñas, los
derechos que la legisl,ación le .concede para formular argumentos de defensa,
presentar medios de pr4eba Y al ar lo que a su derecho conviniera, en relación cor
los hechos y omisiones deriv s del a~ta de inspección descrita en punto,
anteriores; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,

1. Que el articulo 10 de la L tatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, prevé en sus disp nes es de orden público y de interés socia :ue
rigen en el Estado de Jalisc I ámbito de su competencia, con la finali,"~~ de
mejorar la calidad ambienta vida de los habitantes del Estado, establecer el,

. aprovechamiento sustentabl os recursos naturales y regulan las bases de los
actos administrativos, esta . cie do los principios y normas que deben observarse
en los procedimientos no ju sdi ionales,- - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
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rODER EJECUTIVO

11. Que la ProcuracJ.uria ,.sta I de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspec ón vigilancia de la Secretaria de Medio Ambiente 'j
Desarrollo Territorial del "ob' rno del Estado de Jalisco, es competente pará
conocer y resolver el pres , te rocedimiento administrativo, con fundamento "~ lo
previsto por los artículos 1 16,27 Y 73, fracción XXIX-G, Constitución POlilica
de 10sEstados Unidos Me 'Ca os, 1,4,7, fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI,
XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, e General del Equilibrio Ecológico y la Protecci(in al
Anibiente 4,15 fracción V, 6 46 Y 50 fracción XXI; Constitución Política del ,',.oi',:)O

. de Jalisco, 1,3 fracción 1, acciones 1y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21 fracciones 1,
11,111,V, VII, XVI, XX, XX . XXVIII, XXXI, XLIII, 39, A:,1 y 42 fracciones 1,11 Y 111,
Primero, Cuarto, Quinto, .xto y Octavo Transitorio's, Ley Orgánica del Pode'
Ejecutivo del Estado de J co; 1,2, fracciones 1,11,111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5
fracciones 11,111,V, VI, VI 111,X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones 1, 11,111,VIII,
X, XV, XVI, XVII, XXII Y 111,26,27,28, fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 34, 65
fracciones 1, II Y 111,66, 6 69, fracciones 1y 11,71, fracciones 1y 11,72, fracciones
VII, incisos a) y b) Y X, 7 75,78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79, fracciones 1, 11,111,
IV, Vy VI, 81, 82, fraccio si, I1Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,III Y IV, 87, fraccio~¡es
I1 y 111,88, fracciones 1, 11IY IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96,102,103,116,117,
118,119,120,121,122, 3,124,125,126, fracciones 1, 11,III Y IV, 127, 128, 129,
130,131,132,133,134 5,136, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX. '37.
138,139,140,141,142' 3,144, fracciones 1, II Y 111,145,146, fracciones I ",
incisos a) y b), IV, V y 1, 47,148, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 149, 150, fraCCiones
1,11,111Y IV, 151, 152, 3, 154 Y el Transitorio Cuarto del Decreto 18182 publicado
el 21 veintiuoo de di ie . re de 1999 mil novecientos noventa y nueve, en
periódico oficial "EI la de Jalisco" Ley Estatal ael Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambient ;; 1, ,6, fracciones 1, 11,V, VI I1Y XIX, 29, fracciones 1, 11,111,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, ,XI XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XiX, 30, fracciones
1,11,111,IV Y V, 31, f c;cio. s 1,11,111,IV, V, VI, VII Y VIII, 32,.107, 108, 109, 110,
111,112 de la fracei ni a rª XXIX, XXXII Y de la'XXXV a la XLVII, 113, 114, 1~5,

.116, fracciones 1, 11, 11,incis~ a) y b), IV, V Y VI, 117, fracciones 1, incisos del &) al,
e), 11,111,IV Y V Y 12 del Re~lamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la'
Protección al Ambie te en mat~ria de Prevención y Control de Emisiones por Fuentes

. Móv.iles; NOM-047- EMARNA~1999 que establece las características del equ100 v
el procedimiento d medición~~ara la verificación de los limites de emisié: d~
contaminantes, pro enientes de~os vehículos automotores en circulación que usan
gasolina, gas licu o de petr~o, gas natural u otros combustibles al:ernos
publicada en el Dia io Oficial de 'I~..Federació.n el 23 veintitrés de abril de 2003 dos
mil tres, modificad el 11 once de'1;iiciembre de 2011 dos mil once; 1, '2, 4 en todos
sus incisos, 5, 6, 7, 8,12,13,44, 4b", 55,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,117,
121,122,123,124 Y 125 Ley del Procl'¡;dimiento Administrativo del Estado de Jalisco;
1,2, fracciones IV y V, 3,4,7, último párrafo del Reglamento Interno de la Secretarí<>
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1,2,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,1[1,
VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fraccionés 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII del
Reglamento Interno de la Procuraduría Esta,tal de Protección al Ambiente,- - - - - - -

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Se.gundo Tribunal Colegiado en M2t,,,ia
Administrativa del Poder Judicial de la FederaCTón no resulta obligatorio trar"c. ",r
los agravios que hace valer el presunto infractor' en sus escritos de defens~, toda
vez que, dicha omisión no lo deja en estado de indefensión en tanto que lo relevante

_ es que todos ellos sean analizados, asi tales argume~tos se tienen reproducidos
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"'",vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior con apoyo de la siguien¡/~
,Jurisprudencia:- - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JUEZ N OBLIGADO J.-
TRANSCRI[3IRLOS. El hecho de que el Juez Fe I no t nscriba en su
fallo los conceptos de violación expresados en la de an ,no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de A , a cual sujeté' su
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de
llevar a cabo tal transcripción; adewás de que dicha, omisión no deja en
estado de indefensión al quejoso, d. o que no se le priva de la oportuni'iad
para recurrir la resolución y alegar l que estime pertinente para derr;~suar,
en su caso, la ilegalidad dela mism'

it: ':J¡i;,,~f;a d.:::- :\1,"U10 Amb:0l¡',(,>
~: ,){,::;_¡r¡<:-~I;;. "-lo'r(Ítori¡¡!

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco
'constitutivitos de violadones a la normativ
,circunstanciado en el acta de inspección ¡
2014 dos mil catorce, tal y como a continu

estudio de los hechos presuntamer,p'
ad ambiental estatal Vigente, según le
IA/0736/14 de 16 dieciséis de julio de
ión se indica: - - - ~ - - - - - _ - - - - ,- - - -

. Número de
hecho

irregular

Hoja d,el acta donde
se asentó el hecho

irregular

Descripción del hecho irregular

1 uno 02 dos de 05 cinco
se encontró en lugar visible al públir-o

acreditación para realizar el servicie J,.
rificación vehicular.

2 dos 02 dos de 05 cinco se encontró a la vista del público en
neral, . la .,tarifa 'por servicio de
rificación,

la visita de inspección realizada al
'tividad de taller mecánico automot"z
aeiones vehiculares con n'

llevó a cabo las auditorias a los
uipos de verificación de emisiones
¡culares al menos cada tres meses o
ndiendo a la carga de verificaciones
liza das como se establece en ¡ilS

mas oficiales mexicanas.

03 tres de 10 diez3 tres

,Como se puede apreciar, derivado d
establecimiento donde se desarrolla la.
autorizado para la realización de ve;

'acreditación DREV 0367 ubicado en
I municipio

,y responsable es Jesús Ruiz Dueñas, se
las obligaciones de los siguientes instrum•
Al respecto, la Ley Estatal del Equilibri ológico y la Protección al Ambiente,
dispone que: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ ,

..•

Artículo 6°. Corresponde a la Secr ta

[...}
las siguientes atribuciones:

X. Formular y, en su caso, desarrol r ogramas para prevenir, contro/2'
y reducir la contaminación de la trrilsfera, suelo yaguas, generada en
el territorio del 'estado, por fuente rijs y móviles y, en el ámbito de su
competencia vigilar su cumplimiento; , '

{...}. \
Articulo 71. Para la protección de la \tmósfera, se considerarán los.
siguientes criteriI;Js: ~~, '

1. La calidad del aire deberá ser satisfacto; en todos los asentamientos
humanos y regiones del estado; y'~ '

~{. .

1/. Las emisiones de contaminantes a la atmós'tera. en la entidad, sean de
fuentes fijas o móviles, deberán de ser reducidas y,controladas para asegurdr
una calidad del aire satisfactoria para el bienes't<iJrde la población y e,
equilibrio ecológico.

Artículo 72. La Secretaría y los gobiernos municipales, en materia de
contaminación atmosférica, en el ámbito de sus respectivas competencias:



ión de emISIones de
ita de sus respec:ivas

quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
de Emisiones por Fuentes Móviles, podemos
de los establecimientos acreditados: - - - - - - -

ciones de los Establecimientos Acreditados

nes de los establecimientos ac-reditados ;as

V. Establecerán, y operarán sistemas de
fuentes fijas y m;áviJes de jurisdicción loe 1,
competencias;.,

Articulo 29.
siguientes:

f. ..)

f. ..)

f. ..)

Del Reglamento de la L~y Estatal del'
,en Materia de Prevencipn y Contr
advertir cuales eran las 'obligacion

í~

,\;':~~!,
~

JAL¡;gCO
,,!J.¡¡;n(,,<,l fJf1 ¡;~T'.l)!J

Ii'OOER EJECUTIVO

:;".~úo:.;.'J'ilO::C .'/i..;~d;~~AlIlh¡GfltO

y t.i"",,,,n ,::)10 Territorial

IV. Colocar a la vista d l' 'úblico en general, la acreditación obtenida, así,
como las tarifas para el' icio de verificación vehicular;

f. ..) '/'

VIII. Llevar a cabo las;L:' itorias a los equipos de verificación de emisiones
vehiculares al meno da tres meses o atendiendo a la carga de
verificaciones realiza s amo se establece en el manual técnico;

f. ..)

De las./nfr
Capitulo V

nes de los Establecimientos Acreditados

iones de los establecimientos acreditados en matena
l manual técnico, las siguientes:

\

el público en general la acreditación obtenida para
,imiento acreditado;

V. No tener a la vis!
funcionar como e'(>tab

Articulo 112. Sor¡ inf
de este Reglamento

f. ..)

f. ..)

f. ..)

VIII. No tener a la ta del público en general la tarifa por servicie CfA

verificación, en los té ' inos del presente Reglamento

XII. No llevar a cf!.b, a
vehiculares al me os
verificaciones rea ad
mexicanas, este R glam

f. ..)

uditorias a los equipos de verificación de emisiones
ada tres meses o atendiendo a la carga de
, como se establece MI las normas oficiales

to y en el manual técnico;

XLVII. Aquell 'omlSlOne incumplimientos a las disposiciones contenidas
en la Ley o el Reglamento ..

AsifDismo, del Dictamen Favora para Concesión DREV-0367 emitido, yJI la
Dirección de Regulación de Emisi es Vehiculares de la entonces Secr~taría de
Medio Ambiente para el Desarrollo stentable, ahora Secretaría de Medio Ambienl~

:'y Desarrollo Territorial" ,emitido m, diante DICTAMEN SEMADES D.R.E,V. No,
10367/1401/09 de 02 dos de julio d . 009 dos mil nueve, se desprende para los
efectos que aqui interesa, que:- - - - -r.-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -,,",

" ...No omito mencionar que, se IJ~reviene para que presente en,su momento
el cumplimiento de las observacio'Q,es antes señaladas, asimismo se le reitera
que deberá cumplir en todo morfí~nto con la normatividad aplicable y de
encontrarse alguna irregularidad o bien no dar cumplimíento a la prevención
formulada, esta Secretaria dará par;~"a la Procuraduría Estatal de ProtecriÓ!'
al Ambiente, instancia que podrá proOy,der en términos de Ley a practica' las,
diligencias que se valoren oportunamente y en su caso podrá REVOC "K: la
presente concesión y/o podrá hacerse a'ereedor a las sanciones que resulte'1
procedentes"," (Sic).



de alto volumen, este requerimiento es cada

ores deberá realizarse por un laborator:s de
"lado en los términos que marca la Ley r ~.c9rAI

: 'ón, cada tres meses en condiciones normale,
.nte de que se realice. cada..vez que haya sido

aración.

Para los equipos de verific
30 dias.

La calibración de los anali
calibración debidamente acr
sobre Metrologia y Normali
de operación, independient
sometido a mantenimiento

De la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999 oue establece' las
~aracterístícas d,el equipo y el procedimiento de medició ar;¡¡etF erificación de los
lImites d? emlSlon de contaminantes, provenientes de o v~ulos automotores en
clrculaclon que usan gasolina, gas licuado de pet" o, '9\5 natural u otras
combustibles alternos, publicada eh el Diario Oficial de la ~ión el 23 veintitré"
de abril de 2003 dos mil tres, modificada el 11 onc diciembre de 2011 das mil
a nce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

9,10 Verificación de la calibr ión del analizador.

C,!),;,ll~~() ;'" t i'~'''.~1){!

PClDE~ "JECt./TlVO

~,"";k." ..••d:: :\''l',H;hoAmb¡ •.:mt:(.~
'! Sl.I~IJ;0l.";,:,-;'<~rriufi,il

Para comprobar si el an
debe realizar mediciones

z or se encuentra perfectamente calibrado se
n ases patrón de concentración conocida.

En relación con los anteriore
comparecer ante esta autoridad

chos, Jesús Ruiz Dueñas, se abstuvo de
cto de ofrecer medios de prueba a su favor.- -

, considero que la ausencia de argumentos de
arte del presunta i'lfractor para desvirtuar las
de inspección, se traduce en una aceptación

ierto, puesto que si bien el presunto infractor fue
de emplazamien\o PROEPA 2591/0392/2014 de
mil catorce, concediéndosele un término de 15
. manifestara lo que a su derecho conviniera asi
de convicción que considerará pertinentes ~ o'J

artículo 139, de la Ley Estatal del Equílibr'o
te, también lo es que, hizo caso omiso a ello,

Por tal razonamiento se preSu
propietario y responsable del est
taller mecánico automotriz aut
vehiculares con

que Jesús Ruiz Dueñas, en su carác,er cee
lecimiento donde se desarrolla la actividad de;
izado' para la realización de verificaciones

7 o en calle'.
n el municipio de

'Guadalajara, Jalisco, realizó un ~,.",.nfeSiónfic~a de las irreg~laridades que se lE'
imputa de acuerdo al criterio que "por analogla a contlnuaClon:- - - - - -'- - - - --

REBELDíA, CONFESIÓN I ,A EN EL JUICiO ORDiNARIO MERCANTIL
En el Código de:Gomerci ha~na laguna en cuanto a cuál es el efecro y
c.onsecuencia de no cante tar '; d,emanda, esto es, SI eXiste confeSión flcta
o no de los hechos que s dej" on de contestar. El articulo 1054 del citado
ordenamiento en su últi a re ~rma publicada en el Diario Oficial ; " la
Federación el treinta de iciemb~ de dos milocha, establece las bases pa"?
dirimir las controversias ue surjEtQcon motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no. iste' conVfU1io de las partes: deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mercantiles cf'ft,eestablezcan un procedimiento especial
o una supletoriedad expresa y $:'910 en caso de que no existan tales
procedimientos especiales o supl~toriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código de Comercio;>en el libro quinto, titulo tercero, el cua,
podrá ser suplido en su defiCiencia por el Código Federal de Procedimientos
Civi/és, y en defecto de éste el Código de Procedimientos Civiles ICeCal
respectivo, Tratándose de la legis/ación.federal tiene aplicación lo que prevé
el articulo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, teniendo '.'n
cuenta la diligencia de emplazamiento. Dicho precepto dispone: "Cuanoo

.haya transcurrido el término del emplazamiento, sin haber sido cantes" .. ? la
demanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre qU& ei
emplazamiento se haya entendido personal y directamente con el
demandado, su representante o apoderado; quedando a salvo sus derechos
para probar en contra. En cualquier otro caso se tendrá por contestada en
sentido negativo. ". Dicho .precepto prevé expresamente dos hipótesis con
consecuencias íJistintas, que tienen como denominador común el derecho del
demandado a probar en contra. La prim.era hipótesis se refiere al caso en que
si transcurrió el plazo o término del emplazamiento, sin haber sido contestada
la demanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre que el
ef1].Plazamiento ,se haya entendido personal y directamente cor; el

LQanterior, resulta especialnient
debidamente notificado del acue
01 primero de agosto de 2014 d
quince dias hábiles a efecto de q .
como para que ofreciera los med
favor; según lo dispuesto por
,Ecológico y la Protección al Ambi

En ese sentido, quien aquí resu
defensa o medios de prueba po
.hechos circunstanciados en el .
,tácita de dichos hechos. - - - - -



s de prueba susceptibles de ser valorados,
cia describir las pru-ebas que obran en

particularmente las que a continuación de

,AsI pues, al no existir argumentos
. indiscutiblemente trae como ca

actuaciones a favor de esta au
describen: - - - - - - - - - - - - - -

, '.' ~.~

demandado, su representante o apoderado, quedando a salvo sus derecha;~
para probar en contra; esto es, cuando el emplazamiento sr;¡,.hayaente,'_ do
personal y directamente con el demandado, su rep~n~te o apoderado, y
se deje de contestar la demanda, se crea una con~, :' fi de los hechos
de la demanda; pero la parte demandada tiene a salvo . er ha para probar
en contra. La segunda hipótesis se surte en cualqui, ,tro caso, o sea CcCJ"C'

el emplazamiento no se haya entendido persona y directamente con el
demandado, su representante o apoderado, y la consecuencia de no
contestar es que se tendrá la d manda contestada en sentido negativo, lo
que arroja sobre el actor la car .de la prueba de Io's hechos constitutivos de
sus pretensiones, y no contar' n corfesión ficta por falta de contestación
a la demanda. Por esta raz n, n ambos casos el demandado si puede
aportar pruebas para destrui alg n elemento de la acción.

'.
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Documentales. Consistente la rden de inspección PROEPA-DIA-0502-/PI-
0736/2014 de 15 quince de j io dé 2014 dos mil catorce, asi como del acta de
inspección DIA/0736/14 de 16 iecis is de julio de 2014 dos mil catorce, las cuales
merecen valor probatorio pie o en ontra del presunto infi'actor, toda vez que, la
carga de la prueba recae en 1 pre ,nto infractor, el cual desde luego no desvirtúo
los hechos y omisiones der ado 'de esos actos de inspección y vigilancia, le
anterior, de acuerdo a los ar ulos 83,286,298, fracción 11, 399y 400, del Código

.• de Procedimientos Civiles de, Esta de Jalisco, de aplicación supletoria al presente
'procedimiento por disposl 01 I articulo 3, de la Ley del Procedim'"nto

Administrativo del Estado de alis - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Postura que respaldo con la ita I siguiente criterio: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESARROLLO FOR
CABO LA INSPEC
'FORESTAL, PERO É
CALIFICADO COMO'
ESE HECHO, YA QU
DE LAS FACULTAD
Conforme a los artícu
de Desarrollo Fores
zonificación forestal, I
de un' terreno sólo cua
cuenta con facultad
. características neces
precepto indicado en
caJífíca de foreStal
corresponderá f;)fre
dícho de la autoríd
éste tíene interés d r

SUSTENTABLE. SI l.A AUTORIDAD' LLEVA A
DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
UENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA SER
CORRESPONDE AL GOBERNADO DESVIRTUAR
ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO
UE LE OTORGA LA LEY GENERAL RELATIVA.
, fracciones XL y XL V. 48, 49 Y 50, de la Ley General
Sustentable. aun cuando existe un registro de

utoridad no está obligada a llevar a cabo la inspe . ;;ón
Ó éste fuese identificado y registrado como tal, pOlque
para revisar los predios que cumplan con, las

'as para ser calificados de esa manera, en términ' s del
imer orden; en esa virtud, si el órgano de gCul,erno
un bien raiz determinado, entonces al gobernado
los medios de prueba tendentes a desvirtuar el
ya que aquélla actuó en uso de sus facultades y
ta en la insubsistencia del acto.

PRUEBA EN MATE!RI' FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar ur
crédito fiscal cuahdp el usante niega los hechos que lo motivan. la autoridao
fiscal tiene la car'f.d.e ' abarlos. Pero si para ello se funda dicha autorid~d
en el acta de un,!! VISita,' 001 la que aporta el pnnclplO de prueba reque '-,JO,
corresponde ,al ct1usant ' a carga de desvirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios foniJales de misma, ya porque de su propio contenido se
desprenda que carece d valor probatorio, o ya acreditando con otra pn'eba
adecuada la inexactitud' e su contenido, pues de lo contrario, al f¿;,ar 18

, prueba relativa por parte "Iel causante, la impugnación que haga del acta y
, del crédito derivado de elr~' resultará infundada conforme al artículo 220 del

Código Fiscal de la Federa, ión.

Por ende, esta autoridad se encue" ,ra en condiciones de determinar que al momento
de la insp_ección el establecimieG\to donde se desarrolla la actiVidad de taller
mecánico automotriz autorizado pa~ la realización de verificaciones vehicularesco~
número de acreditación DREV 036't, ubicado en

municipio e
propie afio y responsable es Jesús :;Ruiz Dueñas, incurrió en la infracción qUE.:3

, continuación se detalla: - - - - - - - - - ::.- - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,
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1. Violación a los artícuios 6, fracción X, 71, frac.c, iY"ü.Lz, fracción V,
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la~Pro . ~~I Ambiente; en
relación con el artículos 29; fracciones IV y VIII del R ,Iam'ento de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al A~nte y en Materia de
Prevención y Control de Emisiones por Fuentes Móviles, por el incumplimiento
al Dictamen Favorable para Conoesión DREV-0367 emitido por la Direociór
de Regulación de Emisiones Vehiculares de la entonces Secretaria de Medio'
Ambiente para el Desarrollo Sustentabl , ahora Seoretaria de Medio AmbieO¡e
y Desarrollo Territorial; por incumpli nto al punto 9.10 de la norma o,,,,!
mexicana NOM-047-SEMARNAT-199 ,'que estableoe las oaracteristicas del
equipo y del procedimiento de medic" para la verificación de los límites de'
emisión de contaminantes, proveni n s de los vehiculos automotores e1
ciroulación que usan gasolina, gas 10 do de petróleo, gas natural ~ otros
combustibles alternos, publicada el 10 ,diez de mayo del año 2000 dos mil,
respecto de lo siguiente: 1) No s . ontró en lugar visible al público la
acreditación para realizar el serv de verificación vehicular, 2) No se
encontró a la vista d.el público en g.I, la tarifa por servicio de verificación, 1
3) No llevó a cabo las auditorias . quipos de verificación de emisiones
vehiculares al [)lenas cada tre ses o atendiendo a la carga de
verificaciones realizadas como stablece en las normas oficiales
mexicanas, en consecuencia se gura la infracción contenidas en la
fracción XLVII del artículo 112, del ndo ordenamiento'legal invocado
•

lV. En virtud de lo anterior y de canfor id,!d a lo dispuesto por el articulo 148,'
,fracciones 1, 11,111,IV Y V, de la Ley Esta I 'el Equilibrio Ecológico y la Protecc'é'c
Ial Ambiente, 117 de su Reglamento en Ma¡ r de Emisiones al Atmosfera generadas
por Fuentes Móviles, y 125, de la Leyd ocedimiento Administrativo del Estado

;de Jalisco, es menester señalar que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Gravedad. Por lo que respecta a es punto la comisión del hecho irregular,
: constitutivo de la infracción antes señalad es considerada grave, pues el presente
'debe analizarse desde la cuestión funda ental de que Jesús Ruiz Dueñas, se
:adhirió al programa de verificación vehi ar Obligatoria a cargo de la entonces
iSecretaria de Medio Ambiente y Desarroll Sustentable ahora Secretaria de Mp.<ó
¡Ambiente y Desarrollo Territorial que de su. génesis, ha sido concebido d'"c~;e
¡una perspectiva eminentemente ambiental, ,como el mecanismo para disminuir la
contaminación del aire y de las influenci . egativas que ésta tiene en la salud de
las personas y en los: ecosistemas, p e' cerca del 90% de la contamir.'. :,ó~

,atmosférica proviene de fuentes móviles y" I como lo dispone el articulo p-imero
;del Reglamento en Ma;teria de Emisio es I Atmosfera Generadas por Fuentes
I Móviles sus disposiciones son de orden ú ;co e interés social y tienen por objeto
\ establecer la obligatoriedad de la verifi aci vehicular en el Estado de Jalisco a
:efecto de reducir los contaminantes po fue. ' s tf1óviles, a través de someter a los
'¡Vehiculo.Sautomotores de comboustión~ter ,.registrados en Jalisco, a un proceso
¡de verificación vehicular para deter inar . e sus emisiones contaminartes se
¡encuentren dentro de los limites mimos. ermisibles que marcan las normas

¡:f~:i:::O~I:x~~:::~ó~ -e~-I~'~~~ ;n-c~~-e~;:n~r.";.t~~~~:t:a~;e-n~ -d~-f:r-~a- ~i~:i~i~~tiv~
,los objetivos del programa gubern ental, p :es evidentemente al no lleva a cabo
:las auditorías a los equipos de .v.e icación d .misiones vehiculares al menOS'3:B
.tres meses o atendiendo a la carga de verific iones reaiizadas como se estáblece

.ien las. normas Ófici,ale;> mexicanas, el proc .,so de verificación se realizaba en
!contravención a las di$posiciones en la mati1;ia, abonando de esta manera a la
icontaminación en materia atmosférica, aunadl:que a sabiendas de que se trata de
':una obligación señalada en el Reglamento d' :.Iamateria, éste prefirió obtener un
¡benefici~ comercial a.ntes d? acatar los lineami,';ntos del'programa, a sabiendas que
¡la om'ISlOnen la que InCUrrlOes claramente se~ladacomo sanclon. - - - - - - - - - --

;b) Condicio~es económicas del ¡nfractor.'.' ?ncerniente ? _este apartado, 's
loportuno senalar que SI bien es Cierto, Je'~s RUlz Duenas, fue requer:oo,
oportunamente en el acuerdo de emplazami1i:to dictado dentro del presente

'procedimiento administrativo que ahora se res~ve, a efecto de que aportara los
:medios de prueba que considerara pertinente'~ para acreditar sus condicicn~s
'económicas, de conformidad con los articulos 14~fracción 11,de la Ley Esta:ai del
i Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, f~~ omiso en hacerlo. - - - - - - - - -
I ~
l' ~ - . "
No obstante lo anterior, el hecho de que no haxa acreditado sus condiciones,

, económicas, ello no resulta inconveniente para la emlJiión de la presente re!30luciÓn.-1

Criterio que se respalda con la cita de la siguiente tes\s: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COMPETENCIA ECONÓMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MUL -.4



, una búsqueda efectuada en los archivos que
ontraron antecedentes a nombre de Je~ ,:'s
,incoado algún procedimiento administrativo
ente,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. '~

MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINfl,[!éJ~
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓM E SU OMISIÓN ~E
EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVO IDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMP RECTO CONTRA
DICHA RESOLUCiÓN, A ELLA CORRESPONDETAR CON ALGÚN, .
MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCION IMPU , PARATlVAMENTE
CON SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. Durt1J' la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuida~ a una 'presa que forma parte de un grupo de in.terés
economlco, la ComlslOn Fed " 'de CompetencIa puede requenr a aquella la'
exhibición de diversa doc m, tación atinente a conocer su situación
económica para graduar la a IOn, por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejerciCio fiscal. rr pondiente, Luego, en el supuesto de"que n,'
fuera atendido ese requeri nt. llegado el momento de emitir la resolucien
correspondiente e imponer' m "a máxima legalmente prevista, al exami'ar
el requisito de la capacida 'eco .mica del infractor en términos del articula
36 de la Ley F~deral de omp' encia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntivame le, otivando su decisión en el contexto d"f
comportamiento y daño q' el, rupo económico produce, y ante 12 'afia
material de elementos obj "vos 'amo los estados financieros indicao~s), es
factible que valoFe otros a 'ect ,tales como la relación entre la población
de una ciudad y el consu p' cápita a nivel nacional de un producto o
servicio, De ahí que en el I cio,. amparo indirecto que se promueva contra
aquella resolución adminis ,tiv corresponde al agente económico afectado,
en términos de los artícul 81, 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación suple creditar con algún medio de prueba que la
sanción impuesta, campa ' ente con sus ingresos, es desmedid? o
materialmente imposible o ~ ' e cubrir, tomando en consideración ader s,
que la mencionada comisió ,órgano especializado y con experiencJó en
la materia, lo que le permit ner que el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarrolla r, el grupo de interés económico al que,
pertenece el infractor,

,
De alli que, ante tal omisión, se e que el infractor al ser una persona jurídica
con actividad de prest<jción d~ se s técnicos-profesionales y de reparación de
vehiculos automotores,. además d cho de que se encuentra acreditado en el
programa institucional de verificaci' hicular con el número de acreditación DREV-
367, así como el hecho de que ',e, enta con 07 siete empleados, según se
circunstanció a hoja 01 uno de 05 o del acta de inspección .DIAI0736114 de 16
dieciséis de julio de 2014 dos mil cat e, por tanto dichos datos son suficientes p8'a
determinar que éste cuti"nta con buen solvencia económica,- - - - - - - - - - - - - - - -

c) Reincidencia, Cabe destacar que
obran en esta Procuraduría, no se
,Ruiz Dueñas, por los qfJe se le hub:
'que motivara su calificación como r

id) Carácter intencional o neglig' te, I respecto, se considera que ,la acción u
'omisión constitutiva dela infracció ,es 'carácter intencional, ya que Jesús Ruiz
Dueñas, se adhirió a las condici1Jn nor tivas para la realización de la verificación
'vehicular en el estadq de Jalis o aco .e a lo dispuesto en el Programa de
Verificación Vehicular Obligatoria ebien 'cumplir con las obligaciones inherentes
al mismo para el adecuado func namient, de su estableCimiento, con lo cua' se
apegara a los extremos del Regl ento de 'Ley Estatal del Equilibrio Ecológicc ~n
materia de Prevención y Control e Emisio por Fuentes Móviles, por tanto, 'oran
de su conocimiento las obliga: ilOnes cont ,días en los dispositivos normativos
,ambientales vigentes.- - - - - - - ,- - - - - - - -
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e) Beneficio obtenido. Ref", nte al posib
infractor derivado de los actCs que motivaro
obtenido, toda vez que _~ abstuvo de erog
,apegarse a los términos de la legislación apli
obligaciones derivadas de su autorización
programa de verificación vehicular.- - - - - - - - -

beneficio directo obtenido cur el
a sanción, es evidente que los ha
, recursos y capital humano para
ble y otorgar cumplimiento a sus
, o taller acreditado dentro del

,~.

VI. Con relación a las medidas correctivas dicta - s a Jesús Ruiz Dueñas, en Se

carácter de propietario y responsable del establ ,imiento. donde se desarrolie ,a
actividad de taller mecánico automotriz auto ',ado para la realización de
verificaciones v e aC.redi ión DREV O 67, ubicado en

n el municlp:,')
,de Gua alajara, Jalisco, impuestas al momento de la'~sita de inspección, las c"ales
de conformidad al artículo 139, de la Ley Estata! '~~I Equilibrio EcológicJ y :a
Protección al.Ambiente, son independientes de las inf~~,cciones cometidas, m:smas.

'o:
tt,
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e la presente resolución el grado <1e
se encuentra tal y como a continu2clón

Ahora bien, al momento de la emisió
,cumplimiento de las m!edidas correctiv
se indica: - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - -

que en caso de ser cumplidas en su totalidad se tomará como atenuante al momento
de sanción en cumplimi~nto a numeral 148, antepenúI,tim,o Pgf" , del ordenamiento,
legal Invocado. Aspecto qU~ encuentra respaldo ~n I~,' • e iguiente tesis: _

. EQUILIBRIO ECOL.OGICO y PROTECCION A lE E LAS MEDIDAS
' CORRECTIVAS O DE URGENTE APLlC ' - PREVISTAS EN EL

ARTíCULO 167 DE LA L Y GENERAL kELA TlVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA D . LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS, '-25

medidas correctivas o de. ur : te aplicación a que se refiere el artículo 1'0 7
de la Ley General del Equi io Ecológico y la Protección al Ambient" se"
insertan en un co;ntexto regu va híbrido en el que se prevén sucesivament9
potestades admihistrativas . :'nspección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos :aspectos ,control jurisdiccional de su ,ejercicío, F', ese
contexto, debe precisarse qno se trata de simples medidas provisi(jllales
en el sentido tradicional oto o a la noción de medidas cEiutelEires, porque
su objeto no eS,preservar I teria de un posible futuro pronunciamiento o
evitar consecuencias irreve es que pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de ~ o, sino evitar con{!ecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto , vista de la preservación del medio ambiente.
al tiempo que despliegan ciones adicionales frente al particular. Sin
embargo, lo anterior no impli' asimilarlas a las sanciones, pues no consistAr
en la privación de un bien qu na autoridad competente realiza por medio ,le
la coerción (actual o potenci , como consecuencia de la comisión de una
determinada conducta. Esto e si bien es cierto que las medidas previstas 'm
el mencionado artículo 167 adyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de normativa medioambiental, también lo e.' que
sólo en caso de que los resulta s de las inspecciones sean negativos p~L'den
tener jmpacto en la imposición sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la na aleza jurídica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de po si 'zación legal aplicadas tradicionalmente a.
estas últimas. De ahí que al es en un ámbito en el que la administración,
pública .goza de 'legitima discr nalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas s ladas como si se tratara de sanciones.
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1. Deberá acreditar ante esta Pr
Medio Ambiente y Desarrollo Terri
que se le indique das acciones a re li'
del equipo de v~rificación se ac iv
cumplimiento: 05 cinco días hábil p
proveído. - - - - -- - - - - - - - - - - -

aduría que solicitó a la Secretarí;¡ de
I los lineamientos técnicos a efecto de
r, para q'ue al abrirse la puerta trasera
el bloqueo de seguridad. Plazo de'
steriores a la notificación del presente
- - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - -

"

2. Una vez que f le haya emitido a cretaria la respuesta a la solicitud
precisada en la: medida anterior de erá exhibir todos los documentes
n'ecesarios para acredítar ante sta rocuraduría que llevo a cabo i~s
acciones indicadas. Plazo de um ¡miento: 05 cinco dias hábiles'
posteriores a qu~ ejecutó las accio es.-

3. Deberá acreditar ante esta Pro
público las tarífa~ por concepto del
el costo del hqlograma. Plazo
establecido en el acta de inspecci

raduf que exhibe en un lugar visible al
ervici de verifícación vehicular, as' c' )mO
de cu', plimiento: dentro del lé,'mino
n. - - - < - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Deberá acreditar ante esta p, curaduría; que exhibe en un lugar visible al
público lá acreditación como ta r autoriza',o para la verificación vehjcular
otorgada por la Secretaría de Medio Ambien~ y Desarrollo Territorial. Plazo
de cumplimiento: dentro del término estable~ido en el acta de inspecció~. '

5. Deberá acreditar ante esta Procuraduría es\~al de Protección al Ambie:,:e,
que realizó la verificación de la calibración del' nalizador, por conducto de un
laboratorio debidamente acreditado en los,térmi os que marca la Ley Fedeeal
sobre Metrologia y Normalización. Plazo de',cumPlimiento: dentro del
término establecido en el acta de inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'Toda vez que el infracto:r se abstuvo de presentar docum\ntación o manifestacione,s
: respecto de lo ordenado por ésta autoridad y no habiendo en ,consecuencía medio'
,:probatorio que estima;r, se determinan incumplidas \ las presentes medidas
, correctivas. - - - - - - - - , - , - , - , - - - • ' - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - , - - - , - - - ,

En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - ' - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - , , ,
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R E S U E L V E:

'Primero. Con' fundamento en el artículo 116 fracción V, Reglamento de~Istalal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materi ' ev c'6,' v
Control de Emisiones ppr Fuentes Móviles, que establece que .vi "'s a SL'S

preceptos constituyen infracción y serán sancionados adminls rati m e por ~el
Gobierno del Estado, a través de la Procuraduria Estatal de Protecci' al Ame ente,
como órgano desconcentrado de la Secretaría' de Medio Ambienté y De,;"rrollo
Territorial, en asuntos de su competencia, con la suspensión o revocación de las'
acreditaciones, regístro', validaciones técnicas de equipos, concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones corres, .ndientes, atendiendo a lo establecido en los
conside'randos IV, V Y VI, de la pr ., nte resolución, por Violación a los artículos 6,
.fracción X, 71, fracciones I y II , fracción V, de la Ley Estatal del Equilibrio'
Ecológico y la Protección al Ambi ; en relación con el articulos 29, fracciones "J
y VIII del Reglamento de la Ley tal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
'Ambiente y en Materia de Preve y Control de Emisiones por Fuentes Móviles,
por el incumplimiento aJDictame 'orable para Concesión DREV-0367 emitido aor
la Dirección de Regulación de E ' nes Vehiculares de la entonces Secretaria oe
Medio Ambiente para el Desarrol 'slentable, ahora Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial; por incu 'iento al punto 9.10 de la norma oficial mexicana
'NOM-04 7-SEMARNAT -1999, q tablece las caracteristicas del equipo y del
. procedimiento de medición p verificación de los limites de emisióh de
,cont¡¡min'antes, provenientes d ehículos automotores en circulación que usan
,gasolina, gas licuado de pet gas natural u otros combustibles alternos,
'publicada el 10 diez de mayo d 2000 dos mil, respecto de lo siguiente: 1) No
,se encontró en lugar visible al' . ico la acreditación para realizar el servicio de
'verit'ícación vehicular, 2) No se ontró a la vista del público en general, la t~r¡'"
por servicio de verific¡¡ción, 3 llevó a cabo las auditorias a los equipos ~e
verificación de emisiones vehi es al menos cada tres meses o atendiendo a la
'carga de verificacione¡; realiz como se establece en las normas ofici21'Cs
mexicanas, en consecuencia :' 'onfigura la infracción contenidas en la fracció,-
,XLVII del artículo 112, del er ordenamiento legal invocado, del primer
ordenamiento legal invocado, s pone a Jesús Ruiz Dueñas, sanción consistente
en la REVOCACiÓN de la AC ITACIÓN con número de registro DREV 0367,
del Programa de Verif(cación hicular Obligatoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

curaduría Estatal de Protección al Ambiente- - - - - - - - - - - - - - - - -Ji' - - - - - - - - - - -
r=><"ra'fg'y
¡'. . \

. \~¡ji,

'olución a Jesús Ruiz Dueñas, en su caracter de
ecimiento donde, se desarrolla la activic 8U de
'ado para la' realización ~
ón .DREV 0367., ubicado en~'-

en el municipio de Guadalajara,
lo 126, fracción 1 y 127, de la Ley Estatal del.
Ambiente,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ient'o a lo ordenado por esta Autoridad en el punto
'apartado, una vez que se haya realizado la,
gírese atento oficio a la Dirección General de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarcc,lío

o en lo establecido en el articulo 1.16fracción ¡',
• analizador de gases registrado en el sistema del
Obligatoria bajo el número de acreditación e -,EV
as.----------r------~----.---~----._

~
Lic. avid Catl ra Herma illoP R O lE P A

"2015, a o del Desarrollo S e/al y los Dé&chos Huma. os en Jalisco".

ERGR/MGALlDGD I \. '
.' \
\
\.

: Jalisco, de co~formidaC\ con lo
,Equilibrio Ecológico y la Prote

,Así lo resolvió y firma el titula
del Estado de Jaliscó. - - - - -

Tercero. Notifíquese lapresent
,propietario y responsaqle del
,taller mecánico 'automotriz
['v

Segundo. A efecto de d'ar cumpl
inmediato anterior del' present
,notificación personal al infracto
Protección y Gestión p,mbiental
,Territorial, para que cOn fundam
realice la baja definitiva, del equ'
Programa de Verificació¡n Vehic
0367 a nombre de Jesú,s Ruiz

"

\',
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